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Sefán snicritore í t T Z f C » á 1« €ieta tcdcs 
Jos pueblos dt] AíípiéttO erigidos ¡vilmente 
P'gando su mporte/cs ge puedan, y upliendo 
por los dtnás .'o foccs de las rípectWas 
provincias. 

{Jíeal ódett de t de Septiembre de lia) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligator a en su camp.imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero dt 1862.) 

Parte militar 
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Si 

d* á H*** ¡ u n t¡ dia l o d* Diciembre 

j cancel, Cézadorei DÜQQ. I W f / , & 4tm: el CQ-
ffiaQdaDte de Ciziápres núm. 1, D. Acardo Gtu 

vúm. 3, D. Jo£é Blu«oDdo Ichvro. -^ /6 mra el 
nconoctmitnto d$ ^ í i o n í í : Anille. ía de Pi8ztt, 

A^0D!J0 Difz de ^ l¿*ü*.-~Bosxtal yprocisio. 
n « : C h o r e s núm. 13, l.er ^ H Í . Í K - V ' g ü a r ^ i a 
de á pté: Cazadores nám. 2, 2 o Teaienu — Vigilan 
t%a elaser. El mismo ííaei po.—Múiiui ea la 
Laaeta: Regimiento BÜCD. 73, 

íeS. ü .—Tei i ieafc» Coros»] Sa^nte 
fefor, José E de Micheleoi. 

Anuncios_oficiales. 
M O N T E D E P I E D A D Y C A J A D E A H O R R O S 

D E MANILA. 
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Istici» 
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Núm.s 

24406 
22308 

Í4SO5 
17261 
8346 

13258 
25497 
6871 
9632 
9633 

21929 

Fechas. 

-5 Sept. 
9 » 
3 Julio 
2 Agesto 

26 Abril 
15 Octubre 
25 » 

8 Abril 
10 Agosto 

1896 
1897 

9 Sept. 1896 

Importe 
de ws 
présta
mos. 

10 > 
12 » 
4 » 

12 » 
15 » 
4 > 

í 3 • 
4 » 

30 > 
4 > 
2 » 

20 > 

NOMBRES. 

Antonio B Santos. 
Sergio Alvarez. 
Engracia Aquino. 
Francisco Morelas. 
Claro Alvues. 
Maria Marquieta. 
Santiago San os. 
Dominga Domingo. 
C emente Abad. 
Teodora de la Cruz, 

La misma. 
Tomasa Santo Domingo. 

Leí que «e crean con derecho s dichos documeD-
to» se presentarán en esta (ficina á deducirlo en el 
téimino de 30 diai collados desde la pnblicecióo 
del presente anuccio en la Gaceta en la inteli-
gfreia que de no hace;lo en el referido plazo 
se tx¿edirán IUCTOB rerguardos á f&Tor de dicho» 
inttrtííadüs en equivalencia de let primitivos Ulo-
narict que quedarán desde luego sin iiingun valor 
ni efecto. 
^Mani la , des Noviembre de 1897.—Manuel de 
Vi l lava. 

' fe han extraviado s e g ú n maDÍfiestsn los inte
resados las libretas que ab jo se expresan expedí» 
da por la Caja de Ahorros. 

Número de 
ias libietas Nr mbres 

7706 D. José Castaño y Asis. 
4201 > Daniel de Cuadra y tspí r i tu Santo. 

Las personas que se crean con derecho á las 
JDismas pueden acudir á esta Dirección dentro del 
plazo de 30 días centados desde el siguiente al que 
*e icEerte este anuncio en la Gaceta de Manila, 

transcirrido dicho plazo sin haberse presentado 
reolamíoión alguna se expedirá cuevas libretas á 
nombre de D. Jcsé Castaño y A8*8 y * D. Daniel 
de Cuadia y Espíritu Santo y desde el momento 
en que m se h»ga quedarán nula las anteriores 
libretas. 

Matila, 3 de Noviembre de i897.=Manuel de 
Vülava. 

Se han extraviado aegún manifiestan los mle-
resados las libretas expedidas por la C ja de 
AVorroa y quj á continuación te expresan. 

Núm-ro de 
las libutas Nombres 

8050 D. Franc^oo Dís?. Ta^avera. 
6390 D.a Maiia 'Zcnifado y Gómez. 

Las personas que se crean con derecho á dichfs 
Ubretas pueden acudir ,4 esta Dirección dentro 
del plszo de 30 "Idos desde el siguiente | G m ^ 

DIRECCION G R A L . D B A D M I N I S T R A C I O N CIVIL* 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno, Sr. Director generil por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Eiero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jan ía de A l 
monedas de esta Dirección GeaeraU 1 a subasta 
pública para arrendar p r un trienio el servicio 
del Juego de gallos del 5 o grupo de eíta prc-
vinoia de Manila, bajo el tipo ea progreaióa as-
ceudeate de cinco mil setecientos treinta f tres 
pesos treinta y áete cóat'na< s ( t«. 5 733f37) da" 
rante el trieaio, con eotera y estnota sujaclóa 
ai pliego de condiciones, inserto en la Gacela de 
Manila núoa. 331 del dia 29 de Noviembre pró
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloa de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sit* 
en la oasa núm. t . de la cale del Arzib:spo es* 
quina á la plaza de Morlones ea latracnu 
las diez ea punto del cita5,0 dif?. Le 

íramación a'guna se expedirá nuevas libretas á 
nombre de D. Francisco Dítz Tílavefa y de Doña 
Maiía Bonifacio y Gómez y desde el momento en 
que asi ee haga quedará nula la anterior. 

Manila, 17 de Noviembre de 1897.—Manuel de 
Villa va. 

J L N T A 1NSPFCT0RA DEL H O S I I T A L 
DE ÍAN JUAN DE DI03. 

Mes de Octubre de 1897. 
Relación de las cantidadea recaudadas oorao l i 

mosaas para este Santo Htspital en el mes de 
la feche. 

ecisamen 

NOMBRES D5: LOS BIENHECHORES^ 

Recibido de D.a Eu^tfiqui^ Díaz. 
Id. del Sr. Alcalde de Ma 

nila pfs. I7,90 céntimos 
en plsfa y 18 coartes en 
cobre procedentes del in
cendio del dia f8 Setiem
bre ú timo; de a cual ha 
resaltado un v lor efec
tivo de 
de D. Calixto Rañada 
¿(n, del finado D. Manee1 
F. Somes 
de la Compafiía general 
deTabaccs, su consigea-
ción de Octubre 

Recrgido de les Cepilles de la 
portería 

Tota!. . . , 

Peses I n3 

Id. 

Id. 

72 

i 7 

89 

Manila, 31 de Octubre de i897.—El Admi
nistrador, Gregorio Saochez Giner. 

me-: to de garantía correspandiente. fÍÍ|? 
Manila, 5 de Noviembre de 1897,—El ieÍ3 a# 

la Sacoión de Gbbcruación, Daric de la Révilla. 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo* 
del día de hoy, ha tenido á bien disponer qua el 
d a 27 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su m&ñaua, se celebre ante la Junta da Almo
nedas de esta Dirección General y en la áabi l teroa 
de la provincia de Isabela de Luzóa, 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie* 
nio el servicio del jaego de gallos de dicha pro
vincia bajo el tipo au progresión esoendento ds 
siete mU trescientos sesenta y seis pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs. TBSS TS) durante el trienio 
con entera y estricta aujecióa fcl pliego de con
diciones, ieserto en la Qaceta de Manila :-úm. 330 
del dia 28 de Noviembre próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S^lóa de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en 1* 
casa 1 ÚM. I de la calle del Aiz hispo esquina £ 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen op'ar eri 
la referida subasta podrán presantsr sus proposi
ciones extendidas en papel d& saüo 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documanto 
de garantía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 

El Exorno. Sr. Director general, por acuerda 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las dies 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al-j 
monedas de esta Dirección general y en la Subal^ 
terna de la Ida de Parggua, 1 a subasta pública yf 
simultánea para arrendar por un trien;o el servicia 
del Juego de gallos de dicha Lia, bajo el tipo ea 
progresión isoendente de quinientos 'ohenta y seis 
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pesos (pfs. 586'00) durante el trienio con entera 
y estricta sujeción al p'ifgo de condiciones, qae á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta te idrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Ceiitro directivo sita en h 
casa cúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plszi de Moriones en Intra suros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendsdas en papel del sello 10 o acompañando | 
preoisaaiente por separado el documento de garan» 
iiñ correspondiente. 3 

Manila, 5 da Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gübemación, Darlo de la Revilla. 

Pliego de condiciones que forma esta Di ección g » 
ceral, para sacar á subasta pública y simal áaea 
gnte la Juota de A'moofdae de la misma y en ia 
Subíiteraa de ia Paragua, el arriendo de! Jaego 
de gallos da dicha provlcc a redtcfado con ar.-e' 
glo á its disposic ones v gentes para la contrata-
C.ÓÜ de servicios público». 

Obligaciones de la Diré ción general. 
1.a Sa arrienda en pública almoneda el lerv'cio 

del Ja go de gallos de la provincia de la Parsgaa 
b«jo el tipo en progresión ascendente de quiaientcs 
ochenta y seíe pc-eos dorante el trienio. 

2 a L a durac ó 5 de U contraía será de tres 
fcñjs, que empíz^ráo á contarse desda el dia en que 
«e noíifique al ccntratietft la aprobación por el Ex« 
Cñlentíiimo Sr. Director g nerfel de Administracién 
c vil, de ia eicritnra de obligación y fUnza qae di
cho contratista debe otorg»r, siempre qae la ante
rior contrata hubiere terminado Si á la not fleación 
del rcf i l to acuerdo la contrata no hubiere termi* 
nadr, la poBcaión d 1 nutvo cootratiita seiá f>íz7sa-

nfe dpgde el dia sfguiep.te al del f¿necimlento 
J t\de la antor.:or.. ¿ 
fr ^ 3a Eo el caso de dlipooer S M. 1» lapretlóa 

este servicio la Dlrecc ó a general se reserva 
t i derecho de rescindí^-él srriendo, prévio aviso al 

.:^joí.traU»t» coa m£id!o'eñ; de <^r-*sacfóo. 

ÍF 'trodatír en la Teso reí ía Central 6 en el 
¿ j ú D ^ r r c P. M. de 1H provincia de U Paregas por 
tnes^s &ntic pados el importe de la contratf. El pri* 
mer ingreso tendrá IUCXO el miimo dia en qae 
í & f h de posesionarse el ccntratiste, y los sacesi-
vos ingresos- indefecillbiemí nte en el m smo día en 
^ue vence el anterior. 

5. a Se garinliz^rá e! contrato coa une fi*rzi eqaí-
valente al 10 p g del importe total del ecrvioío que 
debe prestarse, en metálico ó en valores autoriza
dos si t fecío. 

6. ^ Cuando pc-r íncump imíento del contratista 
«I oportuno pf g» de cada plftzo se d¡8pu«jere ts 
verifique del tudo ó parte de ía 'hnza, quedará 
cblsgado á reponerla inmediatatn^níe, y ÍÍ aií no 
lo verifle«B-3 stf i.á la malta de veinte pesos por 
cada ¿H de diiacióa; p -ro si esta excediese de 
qa!r>ne d'as se dará por resc nchda ía contrata á per* 
ja eh dei !em«t»ntfe y oca los ef dos prevenidos en 
el « r t 5 o del Reai D ;creto de 27 de Febrero 
de 1852 

7. a El contratista no tfndrl derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remuoera' 
c'óa por calamidades públicas como pesíep, hambres, 
eicaBéz de numerario, terremotos, inuadaoionei, ia-
incendios y otros casos fortuhos, pues qae no se le 
adm'tirá ningún recurso que presente dirigido á 
Cite fia. 

8. a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto» 
rídad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones 
de espacidad, ventilación, decencia y demás iadir 
pensables. 

9. a E! establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex-
ceda de dcscientua brazas de la Iglesia ó Casa 
Tnbaüsl, pero do ningún molo en sitios retira
dos ni íia psévio pernrso del lité de la pro-
vinc'aj quien podrá concederlo ó designar otro di
ferente de! propuesto, euiqua siempre dentro de di» 
cho rádío. 

10. El contratista cobrará seis céit ious y dos 

19. El assntita se atendrá á lo diipuesto en el 
R^glamanío de gilbras de 21 de Marzo de 186i, 
aprobado por R^a! órdan de la misma fejhí, así 
comj tambim á las demíi suparlores disposicioa^s 
qiano sa hVlan darogiias reípacto á toa eitraons 
que no se encugatren espresados en este pli-ga, y 
á las qu3 no resalten en oposijióa con estas con* 
dlciones. 

20. S^ráo de cuenta del rematante los gastos 
qie se irrogaan en la exiensbn da la escritura, 
qua dentro de los diez días hábiles sigaíaotas al 
en qas es le notifique la aprobación dal remata 
h3cho á su fivar, debará otorgar para garautií el 

octavos da peso fuerte p9r ía entrada da ia primu* 
puerta, y otros seis céatlmos y dos octavos en U 
segunda. 

11. Por caía soltada cobrará treinta ysietecÓQ« 
timis y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugads 
en los dias s'gaientei: 

1 o Todos ios domingos del efio. 
2 o Todos los demís dias qae s f f U h el a!m5»« 

qaft con una cruz 
3 o El iiíies y mirtos de carnesto'endas. 
4.o Bl tercer dia de cada un» de hs Pasáis 

del año, 
5 o Tres dias en la f jstív dad dal Santo P^tono 

de cada pueblo. 
6 0 Bo los dias y cumpleaños deSS. MM, / A \ . 
7.0 Bo Us fiestas R ales que de ó-den si>arlor 

se ceiebren el cúaiero da dias que conceda liDirec» 
C;ó 1 general. 

13 Casndo el coatra'ista no hay* levaníidoga» 
lleras en todos ios pu 'bhi dál oontraío, pvra la 
aplicación dd apartado 5 o da la coadicióa mterior, 
se le parm tirá celeb'arlos tres dias dajiDidai de 
ios Santos Pairónos de los pueb os e n q u i ñ o haya 
g?!Iara, ea el mi% inmediato ea qae ex su corres* 
ponjlánte al miimo g upo ó contrata. 

Ea tolos estos casos, t i contratista díbará ocu-
rrir con cuarenta f cinco días de anticipicióa ai en 
que ha de verificarse la fiesta, á la D reJciSn geia* 
ra! de Aiminhtracióa Civil por' coaduno dei Gr)-
bi rno de ia proviaci». 

Tan lu^go los Gjb)rnadoras de las pro vi acias da 
Lazóa reciban la instancia del ooníratistf, recia• 
m%rán inmediatamente de los RS. CC. Párrocos y 
Gobernadorcillos noticias precisas y exacta? que jn8 . 
tifiquan ser cierto lo que expougt el contr*ílíta. 

L eñado este requisito, elevará coa su /nfjrma 
favorable ó negativo al fx)reaaíi) Geotr¿» directivo 
ei incidente fjrmtdo a' efícto. 

L^s contratistas de las p'oviacias de Visayas y 
m ndanao qaa 00 Meada le-anta ía gallera eo el 
pu bb donde se celébrala f s'.ívidad del Santo ¥f 
trono, ocurrirín con di'a de anticipación aKen 
que ha jde ^vOTifisarso ''^ata, al G>barn?idír de 

¡ s s ^ ^ i " ^ i t Í M i ^ r e s dí» T&t'aííadb^ "7»ia« ^ v 
y Miuáanao en v sta de tas solíaitades qae rtfJí^* 
coa tal motivo, formarán ua incidente como sa in* 
di 'A anteriormente. 

14 So'amaete estarán abiertas las gdieras desde 
que se coocluya la rniea mayor hasta el ocaso del 
so!, excepío en los Domirgos de Cuaresma, qaa 
deberán cerrarse á las dos da la tarde. 

15, Guando la fiaiU da una cruz ca'ga en D j . 
mingo, el asentist», próvio coaocim;ínto del Jefa de 
la proviocia, podrá abrir las gfcUeraB en el día 
siguiente h<bíi. Igualmente se hará estti trasfereeoia 
cum^o uoo 6 más dias de los tres dai Santo Patrono 
de cada pueb!o ó de los da 33 MM y AA. caig ¿o 
en Domi go ó fiestas de una cruz 

16 Fuera de los dias qua SÍ detarm'aaa ea el 
arfc. 12 con ia aclaración del anterhr, y ea las 
horas designad** en el 14, se prohiba abrir gilleras 
ai j n g i f gallos en n'ngua otro del Pftv no sieodo 
perm t'do al asentista, subarrendadores ni particaíares 
solicitar parmiio exirairdiaario para varifisarto. 

17. B Bsantista ó tuborrendador, son bs úaicos 
que paedea abrir galleras, debiendo verificarlo en 
lae estibleci^as en los dUs y hiras designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18 Cuando el contra-hia realiz» los suba-rlea» 
dos solicitará ios correspoaiUeníes nombramientos 
pir conducto del G)bierno da la provincia á favor 
do los sub imniadores, para que con este documento 
sean recoaociüos como tales, acompafi ndo al veri
ficarlo el correspondiente papel de psgos al Estado. 

Gaceta de Manila.—Núm 333 

conrato í como les que ocasione U saca le 1% 
nrlmera «jia ^ue debará fdciUtar á esta Direccióo 
generí pra lo* ef-otos que proceáan, asi comj 
tambim i m«yc 6n en U Gaceta del pl«ego la 
condicDne . . . , . 

21 Shl contiatlsta falleciese sntei de la termi. 
nación desu conproaaiso, sus herederos ó qnieaet 
le represeten cdtinuarán el seryitio baja las con. 
dicbnei y responabiUdades esil u^aas Si muness 
sin heredera 1» «recéis general, podrá prose-. 
guirlo por iimiiifiraciÓD. quedando sojeta laflmzi 
á la responabilidd de eua tesuUaoos. 

22 En i casode que al term mr esta contrata-
no hubiera odidoadju l^rse nu vamante, el ac
tual contratíta ^eda obligado á continuar deum.. 
peñiadola )ajo as mimas condií oaes de asta 
plkgo, h*sa q í haya nuevo contratista, sin 
esta prórofa puída exceder de seis meses del lér. 
mino natar*>. 

Respomhimades qu* contrae el Rematante. 
23 Otando el ramatante no campuera lai C3n-

diciones h la s ict^ra 6 ^ f ™ ^ 
miento FB lleve á mbo den.ro del término fijado en 
la coa^oián 20 se teaárá rase elido el contra o 
á neríaicio del n amo renatante. Siempre que esta 
decVaclóu taaí^ 'ug^r se celebtArá ua naev* re. 
mita bajo ipiles c^i^ones. pagando el prmar 
re^*tante la'díf ^ran^ del pnra^ro al segunlo y 
f^iíficiendr á ía A ^ i s t r a c i ó o los perjaicioi qu* 
la habíera oeasion^o la demora en el servicio. 

Si la garantía n0 felca&zfla * cubrir estas ras» 
pons^idade», ^ les secuaHraráa los bieaas hasta 
cubríí el impote probable de e los. 

5 i ea el n«svo remata no se presentase proposc 
¿íón algunr aimísibie, se hi rá el servicio por A l . 
ministracyn á perjuicio del prim ir rematante. 

ObMgadonss generales de la Lsy. 
2á P«ra aara imtido como li íiíador, es circuaa* 

tpjcia da tigoi* haber constituido al efactd ea h 
¿tU d? Dipósitos Ó A l m aistrac óa de H»cienl» 
pública de la Paragua la cantidad da veintinueve pe« 
ioi y treinta ré itloaos, cinco por ciento del tipa 
ftado para abrir postura ea el trienio de la duraojón, 
jebiendo unirse el doeamento que lo justifique i Is 
proposición. 

25 La calidad del mestizo, chino 6 cualquier 
de l i c t ó M i r o domicilia lo, no esjiuye el dareclw 

26. Loa lioiíadoPAtr|n;;.^^&n a1 8jK p^jidenta 
de U Juota sus rcipíct v.*8 proposiciones en pliega* 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o Armadas 
baj) la fírmala que se do^gaa al final de asts 
pliego; indicáodose ademáe en e\ «obre ia corraipsa-
diente asigaacióo personal. 

La canil iad qu3 coas'goen los lidtadorta Qa la8 
propoiivones ha de sar precisamente en letra c ^ » 
ó intaiigib'a y ea guarismo. 

27. A l plegó cerrado deberá acompañarse sf 
docameato de d epósito deqie h*bla la condición 24. 

28 No sa adm tirá proposición a guaa que dtars 
ó modifique el presente pliego de condiciones á exr 
cepjióa doi arííjulo l.o que es el de! tipo en pro§ 
gresióa ascendente. 

29. No se admiti'áa después mejoras da nlngaa» 
especie relativas al tolo ó parte atguaa dal con
trato, B J cas) de qie sa promuavan aguaas ra* 
clamaciooes deberán dirígiraa por la vía gubernativa 
al Eterno. Sr. D rector gauiral da A!ministraci<ta 
civil de estas Islas, y á cuyas altas facu tadsi 
compete resolver las qua sa suscitan ea cuanto tengas 
reiación con el cumplimiento del contrato, pu lleudo 
apelar deipuéj de esta resolución al Tdbunal C>a-
tencioso - Administrativo. 

30. S: rasulca^ao empatadas dos ó más prop9S'-
cioaes qaa seaa Us m u vjntaj^sas sa abrirá líci.a* 
clóo verbal por un corto té.'m no que fijará el PfS' 
s dente, solo entre los autores de aquellas, adjuü' 
cáadoie al que mejoramos su propuesta. Ea el caso 
da no querer mejorar ningaaa da los qaa hicieron 
las proposiciones m\3 ventajosas qaa resultarofl 
igaalei, se h»r4 U adjalioacha en favor da aqu l̂ 
cuyo pl eg) tenga el aú n r̂o ordinal meaor, 

31. F.aal<z»da la subasta, el presidente ex'gir* 
dal remUai . t ) que eadjse en el acto á favor da 1» 
D rección general da A jmlaiatraoióa civil y con 1* 
apli jacióa oportuna, el documento de depósito par* 
I citar, el cual no se cancelará huta tanto qi9 
se aprueba la subasta, y ea su virtud ia escri
ture él contrato á satlifacción de la Diraceión geo 
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i-

^ Lot demis documeotoi da depósito ^€r^b ,^^ 
1̂ tía denur» á les intereeaíes. 
31. Bst» tubaata no fcerá «probada por I Diic* 

LÍ¿Í) gen ji-al d * AÍQQÍ i/itració j civil lauta ue ae 
Lffka el exp?dieoted6 la que deba ^elebrrie eo 
L provincia caando fuese eimu (áneíminte á ayo 

Épedieute fe nnirá et acta levantadi.flrmad po to 
loB lo» 8cí5)rf8 que compusieren la Junta 
I Si por co/Jquier motivo intaotue el contra-
îta I* jesciiioa dal contrato,^no h releerá eiU 

bfcaostatuia del cuupJmieoto de la obijacíones 
UDt-íii«, p^o si sita rflisiilSa lo ddgier el \a* 
L,é< dj'aarvi'íio, ^ ¿ d ^ n advartidoiiot liítaiofei 

Jel C)riíra'v pta ie que aquella as ac-rd^rá coa las 
L j mnfc'.cionet á qu Í hubiera loga • wafííü i á lai 

Wá coníra ísta está ob'igíio. deipiéí qie se le 
• a Aprobado p:)r <a D.recíi in g^oerjl des Adm -
• i f í r ac i 'n cUÍ 1* e«critara da ñ u z quaoto gua 
Ha el c«DQp imlaato del contrato, á ireseiíar por 
Rdueío dei Gobernó da la provtcU os derechos 

i , Ipec ivjs en papal de pígos al EdUdo pera la 
Q •leosifiíi del título qu 1> co responle. 
^ h ) sa admitir-i p i go alguio 8<a el 3;. E L 
^ Koano ce Gobierao anote et» t i m amo ta presm* 
r. tcho da \á c ó l u a cfia a-3redi\e I» pe^ooalulad 
P n licilai'Trt-i p! eoa Cípifi)lds ó Bxtra\ícoi y U 
y piteóte de Oi:>it».cî Q si fue39Q\chlaoi van aají-
[u lóa i lo q ía d itarraifi, el caso 5.0 dal ar t í íub 

3.0 del R g'annnto da c^lalss perenales db 3') da 
9, ionio da 1881, y dacroto da ía Intendencia -jane-
L- H\ád H uilajda de 8 da K)viemh>^ íjyaieate. 

U, 5 de N^v.embre 6e 1897 — Ei J d i de \a 
leccióü de Gobemac ón, DAnt da la RavfKa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
W\Sr. Presidente de la Junta de Aimnned^. 
\ Ion , . . . vecino de cf tcac 
im\t i ÍU curtió por término de tres aflas el a?, 
neodo del Juego de ga'loa de la prov.ncia da la 

, P4r?gu*i por la cantidad de . . . . . pesos . . , 
Q, j . . céaiimos con eoiera aajtc.óa ni phego de can. 

liciones pacato de mauiñeato. 
D WjAcooiptiña por sepaiado el documento que acre-

|B habar impuesto en la Caja de D3p5sito« la 
intdad devtlnuoucva pesos y treints céatimos im-

loitedei claco por cieato que expresa U condición 
f¡ dpi referido p!i;go. 

Manib, . . . da de ISQT^-r—-

J ^ o m o Sr. Dlreoto7i'en«al por acuerdo del 
L de hoy. tejido á bien Aponer que el día 
í i de Enero del sño prójimo venidero h. las diez 
ie sa mañ na, se c e l ^ e ante la Jauta de Con-

ler.os de esta l e c c i ó n general y en la Subal-
[ n n a de 1» provincia de Albay i.er concierto p ú -

lllcoj- simultáneo para arrendar por un trienio 
larbitrio de Sello y resello de pesas y medidas drl 
••er grupo de dich^ provincia bajo el tipo en 

Ifrogresión ascendente de cieato cuarenta y un 
>eso8(pfj 14 Too) al trienio ó sean ou renta y 
¡ete peso? (pfs. 47,oo) anuales con entera y ea-

sujeción al pliego de condiciones que á con-
boaoióa se inierta. 
Dioho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 

b̂hoos del expresado Centro directivo sita en la 
LÚU. 1 de la callo del A'-zobispo esquena á 

B i z a de IVlorioaes en Intramuros á l a s diez ea 
Ntó del citado dia. Los que deseen opta? en lo 
^rido concierto podrán presentar sus prop:sioio?ies 
Podidas en papel del sello 10 o acompañando 
Pcisamenta por separado el documento de garan-
^ correspondiente. 3 

^aoiia, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
Seccióa de Güberaacióa, Darlo da la Ravilla. 

lego de coadiciones para sacar á coiciento pú
dico el arriendo de sello y resello de pesas 
í medidas, arreglado á lo prevenido en el Su
perior feoreto de l .o de Noviembre de 1861 
Aserto en la Gaceta número 259 de 13 del 
mismo y demás disposiciones vigentes 

l a Se arrienda en concierto público por el 
fttiino da tres afios el servicio de eello y resello 
1 Pesas y medidas del 3.er grupo de la provin» 

^ de Albay bajo el tipo, en progresión ascen-

el 

de pís. 47 00 pesos anuales ó sean psios 
pesos en el trienio. 

2 a Será obligación del contritista, mientras 
M r ^ x tiempo de su compromiso, tener un jaego 
de íesas y madidas, que coa su oorrespoadenoia 
al nevo sistema métrico depimal, conu esta pre
véalo, se expresan á continación. 

Litros. Centilitros _ Mililitro» 

Un c^an de madera sólida 
conabrazaderas de hierro. 

Medioavan con iguales con-
dicices. . . . . . . 

Una gata de madera só'ida 
Media gnta id. -d. . . . 
Una chua id. id. . . . 
Media d\pa id. id . . . 

75 

37 
3 
1 
> 
> 

Metros. 

» 

» 

SO 
37 
18 

Centímetros. 

» 
> 
5 

MIlliutrT" 

835*9 equivs a 835 9 
» 6 7 r 8 

Una vara^aste'lana id. id 
Una braza 

Una rimana con su piedra corresponiieata, 
todas coteadas y marcadas por el Pial almota
cén de la Capital de Manila para que sirva de 
norma al Urinair las cueíthnis qu^ puedan pro*? 
moverse po-loi. compradores ó trafiointes sobre 
ilegalidad d̂  lai pasas y mídi lai . 

3. a Das^és de celebrado y aprobado el con 
oiarto el remitaate será el único legítimaonata 
aator'zido p.ra el arreglo, corrección, sello y 
rasello de la? medidas públicas. 

4. a Por e cotejo, sallo y resello de pesas y 
Kudida^ páhlioxs, obrará el asentista los díre-
chjs que se esjreian á coitinuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Peso' Cítitim^ 

?5 
37 

3 
1 
> 

Metros 

> 

I 

> 

50 
37 
18 

t/;ntímetros 

» 

> 

SO 
75 

Milímetros 

ZlVg equiv.s á 835'9 
67i'8 

562,8 
37 418 
9 3i8 
9 3l8 
6 2,8 
S i l » 

12 48 
12 4 8 

2.5 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una. ganta. . 
Po* media ganta 
Por una chu-pa. . 
Por media chupq. 

Por na vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por e\ cotejo de 

cada romina y 
piedras corres-
pond^ntp^.^dgy ^ »qlréa p^r' la J i n t a s r a u 

, .: * ̂ ajiiáícado el sarvioio se le eotregará co
pia, debidamente aitorlzida, si la p;lie#e, dal 
Superior Decreto citado da l.o da Noviambra 
de 1861, para que ea tod-s los CÍSOS cu np-.a ex*c 
taraente lo que en el m smo sa previene, sin 
dar lugar á rec'am clones de ninguaa espsoie, 
que ea caso contrarío se C i s t i g ^ r á a coafarma al 
grado de culpa que eacierrea. 

6. a L u proposioioaeí se presentaría al Pre 
sidenta de la Junta en pliego cerrado, coa arre* 
glo al modelo adjuato, esprasando 00a toda cla
ridad en letra y uúonro la oaatidad ofreciia. 
A l pliego de la proposición se aoo npañar ?, pre* 
cisammte por sepáralo el docamanta qua aora-
dite haber depositado el proponanta ea la Caja 
da Dtipósitos de la Tesorería genaral de Hiciaoda 
pública ó en la Adoaiaiatracioa Depositaría de ia 
provincia reapocdva, la caaíid*d de pfs 7*05 sin 
cuyos indlspausables-requisitos no aará válida la 
proposición. 

7. a Si al abrirsa los pliegos rasultasea do3 ó 
más proposiciones iguales, conteaíeaio tolas ellas 
la mayor veataja ofieerda, se abrirá lidtacióa 
verbal entre loa autores da lai mismas porei* 
pació de di¿z minutos, transcurridos loa cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. Ea el 
caso de no querer bs pos ores mejorar varbalmente 
su» posturas, se hará la adj idicaoióa al autor del 
pliego que sa halle sefUiado con el núuaro or
dinal ra s bajo. 

8. a Oon arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órdei da 25 de Agoato de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentas 
por esíe órden tiendan á turbar la legítima adqui-
sición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Eitado. 

9. a Los documentos de depósito se devolráa 
á sus respectivos dueñas, terminada que sea la su 
basta, a escepción del correspondiente á la pro-

posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Direoolóa gjneral. 

10. El rema'ante deberá prestar dentro de lot 
diez días siguientes al de la adjudicación del ier« 
v ob la fi*nza correipoodlente. oufo valor «ea igual 
al de un diez por ciento del importa total arrieada 
á satisfacción de U Oireocióa general de Adiai— 
n stración civil, cuando se coattituya en Manila, 
ó del Jefe de la pravlaoia cuando el resultado 
de ia subasta tenga lugar en ella la fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manara 
personal, pudlendo constituirla en metslico eu la 
G j * de depósitos de U Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación sa veriaqae 
e 1 esta Oapital y en la Administración da Ha
cienda pública cuando lo sea en la provlnoia. Si la 
fhnza se prestare en fincas solo se admitirá a eatas 
por la mitad de su valor Intrinseco, y en Manila, 
sarán reconocidas y valoradas por la laspeación 
general de Obras públicas, registradas sus eacri-
taras en el oficio de hipotecas y bastanteidas por 
el Sr. Letrado Consultor de' esta Direooióa geae-
raí. En ptovlncias el Jefe de ella cuidará bajo su 
úaioa responsabilidad de que las ñacas que se pre^ 
senten para la fianza, llenen oumplidtmaata ta 
objeto. Sin estas circunstancial no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fiacas de tabla y las de c a ñ i y ñipa, así 
como las acciones del B moa Bipaüol Filipino no 
serán admitidas para flaaza ea manera alguna, 
aqu illas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transferlbles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
acto del reante se resolverá por lo que prevenga 
al efecto la Real Instraoción da 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser adm sible 
la fiaoza presentada, deberá otorgar la oorrespon-
diente! escritura de o b l a c i ó n coaatitnyendo la fiinza 

' * d ' ^ o o n ^ ^ ^ W . . . d ^ % . . | e ^ f í « . „ m . í 2 ^ 
favor para en el cabo cía que hubiera que proceder 
contra él; más si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5 0 de U 
Real Instruoción de subistas ya citada de 27 de 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue: . 
«Cuando el rematante no cumpliese las coadi<jlo«< 
nes que deba llenar para el otorgamiento de ía es
critura, 6 Impidiere qua ésta tenga efecto en el 
término qie se señale, se tendrá por rescindido 
el contraio á perjuicio del mismo renatante Los 
efectos de esta reclamación serán:—Primero. Que 

| se celebre nuevo remate bajo Iguale» coadioioues 
pagando el primer rematante ta difarenoia del pri
mero al segundo. Secundo. Que satistag* ti-abieo 
aquel los perjuicios que hubiere reoibiio el Eafeado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas re»" 
pon^abilidades se le retendrá siempre ia garantía 
de ta subasta, y aun se podrá aecaestrarle b:eueg 
hasta cubrir las responsabilidades piobibles sf 
aquella no alcanzase. No prasontándosa propostoíóa 
admisible para el nnevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio dal 
primer remattnte.» —Uaa vez otorgada la esorítara 
se devolverá al contratista el documente de depó
sito á no ser qie esta forme parte da U áaaz». 

13. La cantidad ea que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará preoisameafee en plata ú 
o o menudo, y por mases anticipados, Sa el caso 
da Incu tjplimiento de este artículo, el oootratiéta 
perderá la fianza, entendió adose su inoamplimienta 
transcurridos los primaros ocho días en que debe 
hacerse ei pago adelantado de la mensualidad, abo
nando se importe la fuoza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálho, en el imprórrogabie término da quince 
dias y de no verlfioarlo se resaíndirá el contrata 
bap las bases establecidas ea la regla 5.a de la 
Real Instrucción da 27 de Febrero de 1852 c i 
tada va, ea coadioiooes anteriores. 

14 E! contratista no podrá exigir n t i yn r f l j j f 
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deretLes que Ies marcadot en la tar ía coDilguada 
SD este pliego, bijo la multa de diea pesoi que 
se le eligirán en el papel correspondiente por el 
Jefe deU prcTÍncia, La primera vez que el con
tratista falte á esta condieidn pagará lo i diez pe 
tos de ifcühs, la legunda falta será oistigada con 
cien pego», y la tercera cen la reecíiión del con-
trato bf.jo su responsabilidad, y o^n arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.0 de la Real Instrucción 
menoionsda, sin perjuicio ce pasar el antecedente 
al Juagado respectivo para los efectos é que ha j a 
lagar en justicia, 

1 5 . La autoridad de la provincia, los Qcber^ 
nadorclllos y ministros de justicia de los puebles 
har ín respetar al asentista como representarte 
de la Adminlatracitoi, presentándole caactos anxi> 
ios pueda necesitar para hacer efectiva l a oobraEz» 

del impuesto, debiendo facilitarle el primero uca 
©opia autorizada de estas cndiclones. 

1 6 , Si el contratista, por negligencia, ó mtla 
i é . diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisíaoiese á las veinticuatro horas de ser requi* 
rido á ello, se abonarán tomando al tíecto de la 
fia» za la cantidad que fuere necesaria. 

17. B i contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
t r i tista }a órden al efecto por el Jefe da la pro 
yincia. Toda dilación en este punto será en p^r 
juicio de los intereses del arreedader, á menos que 

agenas á su voluntad, y bastante á per-
de esta Dirección lo moílvaaeo. 

iS. En vista de lo preceptuado en la Real ór
den de iS de Octobre de 1858, los represen
tante» de les propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, sí aaí convi-
nies© Á sua intereses, prévla la indemn z*cióa que 
marcan las leyes. 

1 9 . El contratista é s la persona legal y di
lectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar ©1 arbilric; pero entendiéndose siem
pre qiae la Administración r,o contrae compromiso 

Vcraao con les subarre ^ j nn tió^U)v 
lo» perjuicks que pcr.uT snbarner do poaieran 
resaltar al arbitrio será responsable úrrea y di-
rectaroeuíe el contratista. Les subarrendadores que 
dan Jetos al fuero común, poi que su contrato 
i« lacaobllgacióa particu'ar y de inteiós puramente 
privado. Tanto el contratista como los saba»ren. 
dadores y ccHrsionados que nombre, deberán pro-
Teers© d© lo§ correspondientes tíiulos, facilitado 
aquel una relación nominal al Jefe de la provin-
©ia para que por su conducto sean solicitados. 

20- La «ulcridad de la provincia dt-l me do 
que jnagti© EBÉS conveniente y oportuno cuidará de 
d a r á este pliego de coidiciones teda la publicidad 
necesBiia, ü fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se sufeite sobre 
c u » pimiento de este COL trato se resolverá por la 
l i a conteibcioso tdministrativa. 

22 . Lo» gastos de la Inserción en la Gaceta 
de ©aie p iego de condiciones y los que te 

m el otorgamiento del contrato mutuo, 
aaear, aerta de cuanta del rematante. 

2 3 . No te eniet derá válido el contrato hasta 
que reeaiga en éi la aprobación del Excmo. Sr, DI» 
rector ge» eral. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis men 
aes, si asi eonviniere á sus intereses, ó derescin» 
dille, j j é v i a la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusu'u adicional* 

Si dnranta el ejercicio de la contrata re apro
bará per el Oobierno de S. M. nnevo pliego de 
ccndiciores para este servicio se reseiva la Ad-
sainistrf eión t i derecho de scordsr cen el contra
t ista ©1 nuevo tipo ar ual del arriendo y la spli-
cackn d© la rneva tarifa, b»jo la garantía de la 
eioTitar» ctoigsda y fiarza que co responda y sino 
Tessahsia sei ©ido entre tmbas partes quedará res-
cirdid© «1 c ó m a l o sin que el contratista tenga 

*le3eaho& iüdesjsniiaeión alguna. 

lección de Gobernación, Darío de la ovilla. ,0J-7 ant.rior ¿ c t m e i s o b ^ a c . d i ñ a u m m e a t e est 

M O D E L O D E P R O P O S i a O N 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Comertos. 
Don W. N . vecino de N. ofrece tom«r á suJarg.o 

per termino de tres 1 ños el arriendo del ello y 
resello de peses y medidas del 3.pr grupr de la 
provincia de Albay, por la cantidad de . . • • • • 
pesos (pfs. . . ) durante el trienio ó se de . . 

pesos (pfs. . . .) anuales y con erera fu 
jeolón al pliego de condiciones publicao en el 
rúm. . . . de la Gaceta del día 

Acempiña por separado el documenta qoe acre
dita haber depositado en la ontidad de 

que dice — Aaditoia de G J 

* cuh»o al .bogado Don Mariano Grieóstcmo Lug» é J 
iento á i v e r de Mariano Gmóstomo Aba l , ToJ 

Steami 

chescon arrezo M art. 665 a A p 
plttieo de t^o !o dem's que se 
trutorCapiián « Infanteju 
vea.-'ub icado- H&y «n 

propone vae vi t|l 
Don Ran6n Díspjjol. — F . 
sello que dice.—^ap tani» 

pfs. 7 0 5 . 

(Fecha y firma del llciador.) 

Edictos 
Don Justo Ruíz de Lnoa. Juez de i a &staoc:a eu pro-

piedíidad de la provinc a de la Pam^anga. 
Por el presente cito, llamo y emp'.zo á 'os testigos 

Bárbara Miranda, Pedro Miranda, pan que dentro del 
term no de 9 dias comparezcan en ejte juzgado, par« 
declarar en 'a causa n ú m . 406 por hurto, apercibido 
que de r o h?cerlo s» les parsrin los perjux os que 
en derecho hubiere lugar. 

D«do en )a villa de Baco'or 27 de Octubre de 
1097.-Justo Ruíz Barranda. 

Por el presenfe c to. llamo y emp'azo R! p r o c e s é 
ausente Canuto Mana'o, indio íoltero de 24 flft*s de 
edad, natural de Concepción de la provi- c/a de Tárlac 
vecino de Cabiao de 'a de NTueva F¿i ia , /ornalero. 
del barangay núm 17 de D. Bonifac*) Bartolomé para 
cue por el término de 30 fiias cr^nparezca en cstejuz-
gado á responder 'os cargos qae les resultan en & 
rausa nüm. 7079 por turro, apercib:do que de h^er'o 
así se le oirl y admi»iistr3r4 jus'ici . pues de U cen
t r a r o seri declarado rebelde y contumsz. 

Dado en Ja Vi la de Bacolor á 27 de Octubre de 
4 g § ^ ^ B t o Biifa d c X u n » Carlos Barranda. 
Don A'ejandro 're tar y Foht Jue¿ dt , . • ^ i 

distrito de Bacolod que de estar en el ' W J ^ ' 3 .d 
cii-'o de sus funciones el infrascrito actuario dr*fi?-

Por el presente c to llamo y emp'azo al procesado 
D . Ramón Jontanet español peninsular vecino y ex Juez 
de Paz del pueblo de Sara vía de este dstrito de 31 
fños de elad soltero y comerciante p ra que en el 
término de 30 dias á contar desde el siguiente al de 
la pub'icacón de este edicto se presente Juzgado i 
loa efectos que procedan en la causa núm. $926 
que fe 'e sigue por detención arbtraria bajo aperci« 
b'miento que si dentro de d'cho término no lo tace 
le pararlo los perju cios á que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Raco'od á 12 de Noviembre de 1897.— 
Alejand o Testar y Font. = Ante mi, Franc sco Cle
mente. 

Don Ramón Despujol y Sabatfr Capitán de Inftn'ería Juer ins
tructor da la Caoitsnía General de este distrito y en la causa 
seguida á To-ge So'iano y otro por rebeMón. 
Ygnorándose el actual paradero de Mariano Cri'óUomo de 

Abad y. & fin de not fic^r'e el «obreseimiento de la causa se 
ha d spuesto en dil'gencia de este dia se remita con atento 
oficio al Director de la Grceta de Manila testimonio del so* 
bresiimiento que copiado á la 'etra d:se asi: 

Excmo. Sr.—En esta causa Sftiuida por rebelión se ha d:ri» 
gido el procedimiento contra Mariano Cri'óstomo de Abad su
pon endo equivocadamente qne faera el verdadero persiguldo Don 
Mariano Crisóslf mo contra Tomasa Vizón ¿e los Santos cortea 
Jorge Sonano mtrido de la anterior y contra el abogado Don 
Mariano Crisóstomo lugo—Acogdo este último (fólio 130) á 
indulto en tiempo hab í procede el sobreseimiento definitivo de 
la causa en cuanto al mismo con aneglo al nüm. 5 0 &rt{< 
cn'o 536 del Cód:go de justicia militar. —Igual robreseimiento 
debe acordutse consujecíón al rtím 3.0 del mismo artículo á 
favor de Mariano Crisóstcmo Ab«d y también con anrg'o á la 
m'sma disposición en cuanto á Tomasa Vrzón.—Y respecto á 
Jorge Foriano que no ha podido ser habido y que fué Harasdo 
por requisitoria procede dechrado rebelde y snspender el curfo 
de las actuaciones con arreff'o al artículo 665 del precitado 
Código.—En cuanto á !os efectos embargados al Mariano CM 
fóstomo nada hay que pro»eer por haberse'o devuelto á pe'rción 
cuya y proouesta del que suscribe y rn cuanto á las que se 
embirgaron á Foriano procede. 1 o DÍVO'V r sus ropas y los que 
se numeran al fólio 12 de 'a pieza de embargo á Tomasa Vizón 
a >quien tsmb én se devolverán ins sortjas y «fectoi de insig
nificante valor que se re'acicnan al fólio 10 y 2 0 Depositar 
el resolver y los munícicnes en la Maestrarza y el metálico á 
las rsu'tas de esta caos» en la Cija de Depósitos con arreg'o 
á los ar ícu'os 528 y 668 del Código para n< tificac ón cem-
pMmiento de ducción dtl tettitronio que ha de remitine al con-
s-jo tupremn y formalidades euadisticas volverá la cansa á su 
instn cior si V E . no estima otra resclcción mis »ccrt»da.— 
Mani'a, 31 de Octubre de 1857.—Fxcmo. Sr j Nico'ás de la 

de Fúnas Es do Mayor. 
Lo ue se pbl ca para conocimiento de Maiiano Ctisó,, 

Abid. 
Wani, 13 de Noviembre de 1 8 9 7 . - E l Juez insVuctor. ft, 

Despujo 
Don Atonio Prdo Fernandez, 2.0 Teniente del 9.0 

de Czadores, Juez instructor paimtneote de la coium 
di Naív» Ecija y de la causa seguiói » 

nUel/f^er'erel'H; los biombos de las u.mundicia i, 
^ e t T d i a 6 de Febrero del a.o actual 
P PU oyente '¡quaitoria lamo cit>5 y emplazo á los J 

rr J fe s S^tos B.Uulng, naturd de C.m.l.rg (Tar „ 
Franjeo ^ ^ f f 5 Iíbrídor de 32 afios, ingr s.ndo et 
Ciaore mmlCTlrP ^ por reboen cuadn la y se hall, r V r l l en ^ dá Octubre últin» por re DO en uuauw « , oC uaill 
carol en 3 ^ ^ iDSt»nc.a de ese provine a; jo^é P,tg 
l ^ ' l ° tJZ deG.p.n dectaprovinca, «sado. ,ab, Ffmos; natural 
d-- 40 afios de-dad, y fué ingresado er esta cárcel <i n 
lembre del ofo próximo lasado por e' de ito de rob» y W 
y se baila ¿"jeto al j u 7 í a d o de 1.a instar.cia y á jurisdeeij 
guerra, Trarlifino S3tD¿>'l o, natural de Macabebe de !M pío; 
de la Pam'anga vecinr de Arayat ds la misma prov re a, viod 
brador, (* 40 años <•- (did, fté irgresado en esta cárcel eo; 
Septfembe úllimo pe»' es ar sujetos A ia jurisdicción de guert* 
lede fio de la Cruz Martnei, nato»! 7 vecino de Tambobo (M 
solterr. labrador, «e 22 ifics de «dad, fué ingr sado en esti" 
en r6 de Septiembre ú timo por estar sujeto á la jurisdiccióu de 
Ergfacio Palomo Sisón, natiV«l de S Migud (Bulacán), ved 
taragoza di» «sta prevircia. casado, labrador, de 43 kO .SM 

de 16 añ s df edad, ipgreso en esta cárcel en 24 de Nov 
u c - - - . „ 
timo por estsr sujeto á la jurisdicción de gaerrs; Kaftel Ai 
na* ral de ¿íapan y vecino de esta C8bec;ra, casado, labrado,1 
pilos de --did, detenido desde el 2 de Ene.o del afio acta' 
órden rerbal d .l Gobierno civil de esia provincii; Caiahno ó 
m>n, natural de Quii gua (Kulacáo), v eino de esta Cabecera,! 
lab-idor, de 49 rños de e lad, detenido en ena cárcel des le í 
Filero del presente :ño por órden verbal de esie G bierní 
para que en el preciso término de 30 di&s contados desde la 
etción de esta requisitoria en la Gaceta ne Manila, conipareif 
la cárcel púbi c» de esta provincia, á mi disposición, pira r.f 
á los cargos que les resulta 1 en ia causa, que de ór^-a.^i 
mandante jefe de esta columna^5» '"^ Jigüe \ OT los mo ivos 
teriormente se exp-esan- ^ jo apercib miento de que si no coDji 
en ,$1 JJilU9 Itadíl^^itin dec arados rebeldes, pilándoles el w 
que h-ya ugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) id 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi| 
de Ios'VeR..judicial para que practiquen activas diligencias en 
Par gÜinan Ramo« " T ^ 0 ' ' ' *"r»noi*on de los Sanios Balauinl 
tinez En?'acio P , ^ O-~" ^"-"^"O, Ceieüo«¡Q de la Cii 
Asarcon ^ C ^ l i n í ' r G ^ r C - ^ l . r i o L&r* 

Dado en S . Isidro. 4 2 a . r/ctabre de 1897 -Antonio Pa^ 

Don Evaristo Ncrán Sacristán i.er T^a-i^fg 22 ^(¿j 
la Guardia c vil y Juez instruector de caus as l . r i r ¿ r ( ) e n 

Halándome instruyendo espediente contra to.K.]ao0 
cuyas sefiai personales se ignoran por el delito de 
gado al ser conducido entre otros desde la Cabecera 
t'que á la de Iloilo como quinto del actual reempi* 
el pueblo ds Anini-i de la provii cia de Antique é 
el paradero actusl del mismo haciendo uso de las W 
que la Ley me concede en nombre de es a cito llamo 
pazo al referHo Ponciano B&lanza para que en el 
de 30 dias contados desde la publicación de este edi 
p ésente en es e juzgddo de instrucción sito en el cml? 
ia Gua.-dia civil da Guimbal (Iloilo) al objeto de iom>rlf 
gatorit en intetigencia que de no verifi:arlo en ei pl»* 
ñalado se le irrogará el perjuicio á qus haya ItiRar. 

Así mismo en nomb e de la Ley r quiero y de »* 
suplico á todas las autoridaddi que por cuantos medo! 
á Bu alcance procedan á Ja busca y captura del citado 
y 11 fuere habido le po gan á mi disposición con la 
seguridad. 

Y para que liegue á noticia de todos i isértase en la 
de Manila. 

Dado en Ga'mbal á 25 de Octubre de 1897.—Evaristo Mo 

Don Francisco Portilla Martinez Capitán de Infanterí" 
instruector. 

Hallándome ínstruyenr'o caus» por el delito di! 
y robo encuadrilla verificado el dia 17 de Enero del corrit̂  
contra los paisanos un tai Mariano del barrio de Stl-
término mun c pal de San Pkblo I^Tberto C-huyan 
Mariano un tal Cas'o y un tal Francisco conocido ¿ 
Tomás todos de la provincia de la Laguna cuyos p*d 
ignorJn sup ico á todas" las autoridades asi civiles como 
que por cuantos medios sean posibles y en bien d̂  
min strac ón de justicia procedan á la busca y capfí 
diches individuos cu'as señas se igroran pon éndo'os á 1 
posición caso de ser habido en este Juzgado oailitar. i 

Y para que la presente r'quuitcria terga la debida publ'1* 
insería en la Gaceta eficial de Mrniia parándefe *^eí\ 
ejemp'ar á Jos Sre». 1 os Jejes de los Tercios de 1» • 
ovil al Sr. i.er Jefs de la Guardia evil veterara y * 
bernadores de las provincias Laguna Batargas y Tayb** 

Tayabas, 2 de ¿.ovitmbre de 1897.—Francisco Porlí^»' 

IMP. DK AMIGOS DEL PAÍS — EEAL NÚM 8* 


